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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARIA  " 'NICIPAl

DECRETO  NO:  E-57/2O18                       /

COLINA,10 de Enero de 2O18

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum
NO O8/18 de fecha Os de  Enero   de 2018 deI  Director de Administración y Finanzas,
mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  la  prescripción  del  derecho  de  la
deuda   de  los derechos de "basura domiciliaria" desde el   31  de Marzo de 2002,  al
31  de Diciembre de 2005,  a  nombre de doña  María  Espina  Morales,  según  consta
en   causa   Rol   C-5183-2016   del   Juzgado  de   Letras  de   Colina,   que   declara   la
prescripción de las acciones que tenía la demandada para el cobro de los derechos
de aseo referidos en el cuerpo de la sentencia. 2) Memorándum   NO 10/18 de fecha
02  de   Enero  de  2018   del  Asesor  Jurídico  a   la   Dirección   de  Administración
Finanzas, a través del cual rem¡te sentencia del Juzgado de Letras de Colina, de
causa    Rol    C-5183-2016,    Caratulado    ESPINA/lLUSTRE    MUNICIPALIDAD    D

>JgLLJ

COLINA,  Foja  15  ,  23;  y,  las  atribuciones  que  me  confieren  los  artículos  12  inciso
4O,15  inciso     lO,   56  inc¡so   lO,  de  la  Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley   NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

PRESCRIBASE, de los derechos de la deuda de
"basura  domiciliaria'',   de   la  causa   Rol   C-5183-2016,   del  Juzgado  de   Letras  de

Colina,  desde el  31  d
doña   M
Seco B

IA  ESPIN
550 Dep

SECRETAR
MOFUACA/

Marzo de 2002 al 31  de  Diciembre   de 2005,  a   nombre   de
MORALES,  RUT.  NO O9.639.491-8,  domiciliado en  calle  Lo

ento  16,  Población  Cen'enario  l,  Comuna de Colina.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

RIAGADA
O  MUNICIP

Q/MNQ/mcm
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Adm¡nistración  Municipal
Secretaría  Municipal
Dirección  de Control
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y F¡nanzas
Ley de Transparencia
lnteresado
Oficina de Partes y Archivo





Eoiina
MUNICIPALIDAD

DE  CCJL'NA
Lo  meJor  de  lo  Nuestro

E-S+lrL±,¬
L--csL _ -~L-± cL

Au.#:_,`¢d,.

MEMORÁNDUM  NO     O~á7

MAT.:  Lo que  indica.

Colina,  Enero Os de 2018

/2018

DE        :    SR.MANUELNuÑEZQUEZADA
DIRECTOR  DE ADMINISTRACION  Y FINANZAS

A           :     SR. SECRETARIO  MUNICIPAL

Medjante   el   presente   documento,   sol¡c¡to   a   usted   realjzar  decretos   alcaldicio,   para   la

prescr¡pc¡Ón   de   las   deudas   "Dom¡cmar¡a   de   Basura"   a   las  s¡guientes   personas,   según

Memorándum  de  Jurídicc,  Noi o

Sjn  otro partjcular,  saluda  atentamente.

MNQ/tal
C.c,: Archivo





ILUSTRE  MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

Asesoría Jurídica

DE        :  ASESOR JUR¡DICO.

MEMORÁNDUM NO 4flJ/ 2018.

MAT.:  Remito Antecedentes.

Colina,  02 de Enero de 2018.

:  DIRECCION  DE ADMINISTRACION  Y FINANZAS.

A    través    del    presente,    rem¡to    a    usted    las

sigu,entes Sentencias  del Tribunal de  Letras de  Colina,  en relac¡ón a Prescripc¡ón  Extintiva

de deudas  por concepto  de Aseo  Domiciliario:

1-    Rol:   C-1804-2017,   Caratulado:   CARREÑO  con   lLUSTRE   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de  fecha  13  de Jul¡o  de  2017.

2-    Rol:    C-4787-2016,    Caratulado:    LOPEZ    con    lLUSTRE    MuNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fecha 28  c¡e Marzo de 2017.

3-    Rol;   C4464-2016i   Caratulado;  GONZALEZ  con  'LUSTRE  MuNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de fecha 28  de Abril de 2017.

4-    Rol:    C-5183-2016,    Caratulado:    ESPINA   con    lLuSTRE    MUNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fecha  O5  de Julio  de  2017.

5-    Rol:   C-5190-2016,   Caratulado:   MART'NEZ  con   lLUSTRE   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de fecha 28  de JuI¡o de 2017.

6-    RoÍ:    C-5189-2016,    Caratulado:    REYES    con    ILuSTRE    MUNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fecha  12  de  Mayo  de 2017,

7-    Rol.'    C-1802-2017,    Caratulado:    CHAVÉZ   con   ILUSTRE    MUNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de  fecha  O7  de  Julio  de  2017.

DVB/smr:
Di'str¡bucjón :

Adm¡nistración  y  FÍnanzas
Archjvo Asesoría Juríd¡ca

i.rv'ui`iicipALILiAD  D[  ':l1 llluA

DIRECOÓN DE Aofv\iMsmAcIÓN Y  Fl Í\lANZA

ii  4   FJtlE.    20  ll3

REGIBlq3S¡





FOJA:   15  .-

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CABATULADO
COLINA

:   l.  [40]Scntencia
: Juzgado  de Letras  de  aolina

:   C-5183-2016
: EspINA/II.usTRE nnJNlclpALIDAD DE

Colina,    cinco  de Julio  de  dos  mil  diccisietc
VISTOS:

Con   fecha    30   de   diciembrc   de   2016,   compai-ece   doria   MARÍA

ELENA   ESPINA   MORALES,   cédula   nacional   dc   idenlidad   númcro

9.639.49l-8,   chilena,  soltera,  du¬ña  de  casa,  domiciliada  en  calle  Lo  Scco,

block   550,   clepariamcnto   16,   población   Centenario   l,   comuna   de   Colim,

ciuien   interpuso  demanda  en  contra  de  la ILUSTRE  MUNICIPALIDAD

DE    COLINA,    i-ol   único   tributario   número    69.071.500-7J    representacla

legalmenLc   ]Joi-   su   AJcalde   don   MARIO   ANTONIO   OLAVARRÍA

RODRIGUEZ,   cédula  nacional  de  identidad  número  7.59li497-0,  ainbos

domiciliados  en  Avcla.  Colina   NO700,  colnuna  cle  Coliiia,  solicitando  ciue  se

cleclai-e  la  prescripción  que  indica,  con  cosias.

Expuso  ciue  i-egistra  una  cleuda  por  concepto  dc  aseo  domiciliti_rio  poi`

un   monto    toial   ctc   $573.978   (quinienios   setenia   y   tres   mil   novecientos

setenta  y  ocho    pesos),  coi-i-espondieiite  al  periodo  comprendido  entre  el  31

de    mai-zo    de    2002    y    hasta    el    31    de    diciembi`e    de    2005.    Contimia

manifestando  que,  en  virtud  de  lo  dispuesio  en  el  ariículo  2.52l  dcl  Código

Civil,  la  acción  con  la  quc  cucnta  la  demandacla  pai-a  cobi-ar  la  deuda  por

conccpto    dc    asco    clolriciliai-io   muiiicipal,   sc   cncucntra   prcscrita   y,   poi^

consiguiente,    sohciia    acogei-   la    demanda    a    tramitación    declarando    en

dcñnitiva  la  pi-escripción   clc   la   clcucla   asccndicntc   a  la   suma  dc   $573.978

(quinicntc,s  seicnia y  tres  mil  novccicntos  scicnta y  ocho  pcsos),  con  costas.

Con   fecha    l6   de   junio   cle   2017,   la   pai-te   demandada   acepta   la

dcmanda,   dc   moclo   quc   conformc   a   lo   dispucsto   cn   cl   ariículo   313   clc1





«RIT»

Foja:   1
Código  de  Pi`ocedmienio  civil,  con  fecha  27  de junio  de  2017,  se  cita  a  las

partes  a.  oíi-  seniencia.

coN Lo REmcloNADo y coNsIDERANDo:

QJue  con  fecha   l6  de junio  de  2017,  la  demandada  cle  auio§,  Ilusti-e

Muiricipahdad  dc  Colina,  acepta  la  demanda  presentada  poi-  la  actoi-a,  cle

manera    que    al    no    habei-   coiiti-ovei-tido   los    fundamentos    de    la    acción

eniablada   en   su   contra  y   cumpliéndose   además  los   requisitos  legales,   poi-

haber  ti-aiiscui`rido  en  cxceso  el  plazo  pi-evisto  cn  la  ley  para  la  pi-escripción

alegada,   sin  que  se  haya  invocado  la  inierrupción  natural  o  civil,  procecle

acoger  la  demancla pi-etendida.

Y  tenieiido  prcscntc  aclcmás  lo  dispuesto  cii  los  artículos  2492,  2493,

2497,   2514,   252l    y   2523   del   Código   Civil;   y    144,    l60,    l70   y   698   clcl

Código  dc  Pi~occclimicnto  Civil,  se  resuclve:

I.-Clue,  I-[A  LUGAR  a  la  dcmanda  intcipucsta  por  doña  MARÍA

ELENA     ESPINA     MORALES,      en     contra     dc     la     ILUSTRE

MUNlaIPAIJIDAI)   DE   COLINA,   rcpi-cscntada   por   su   Alcalclc   clon

Mario  Antonio  Olavarri'a  Rodrígucz,  por  lo  que  se  declara  la  prescripción

cle  las  acciones  y  clerechos  que  tenía  la  clemanclada  para  el  cobro,  que  por

concepto  de  aseo  municipal,  habría  teiriclo  que  pagar  la  dcmandante  en  el

pei-iodo  coi`i-espondiente  enti-e  e131   de  marzo  de  2002  y  e13l   de  diciembi-e

dc  2005.

I.       QJue,   im   se   condena   en   costas   a   la   clemandada   por   no   habei-se

oPueStO.

Regístresc  y  notifiquese.

Rol  C-5183-2016.

Sc  deja  coiistancia  iii\c  se  dio  cumplimicnto  a  lo  dispiicsto  cn  el  incíso  final  clcl  aI`t    l62

clcl  C.P.C.  eri    Colina,    cinco  deJulio  dc  dos  mil  diccisicte

INES  ELIZABETH  REINOSO  DIEZ
Fecha:  05/O7/201713:19;48

E8\e  documen'o  lleno  n,ma  olec,,Dnica  y  5u  o,igiÍ\al   puede  ser
volidado  en  h'ip.Warmcadoc.pJud.i.l   o  ¬n   ia   ,ramiiación   d¬   ia

OuÍEnle  ol  ppríoc'o  de'  '4  de  mayo  de  2017  al   ~i3  oc  agosio
de   2017.   la   hc,r®   vlsuollzadE   ci)rrBsponcle   al    horóíio   de
lnvl®rno  os'ablocldD  en  Chilo  Conl,nBnlal    Para   i]   Reg,on   de

Yn:ugiBslj@ó:Odgd:nta1.'¡á':CgaCph::a£aa :1:Taars:iahsO;aG oPn::=  rE:l:er
2  hora9





FOJA:   23   .-     veintitrés   .-

NOMENCLATURA             :   1.   [139]Certifica  sent.   definitiva  ejecutoriada
JUZGADO                               :  Juzgado  de  Letras  de  Colina
CAUSA   ROL                           :   C-5183-2016
CARATULADO                   :   ESPINA/ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE
COLINA

Certifico       que       la       sentencia       definitiva       de       autos,       se       encuentra
ejecutoria,da.Colina.     quince     de  Diciembre  de  dos  mil  diecisiete

DIEGO  MATIAS  ROJAS TORRES
Fecha:  15/12/201713:09;53
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E9'e  doEumer,'o  'lonB  flrma  e'ec'Íomca  y  su  original  puede  sei
valldBdo  Bn  hl'p-Wo,l'icadoc  p,ud  c'  o   en   la   (rdmilacior\  c,e   la

A   conlar   del    13   de   sgo9,o   de   2017i    ia    hoía   visuaiizada
co,ÍospondB   al   ho,or'o   de   vBrano    eSlab(ecido   en    Chile
CoÍ,lmen'al    Para  Chi'e   lnsula,  Occiclen(6ii   {sla   de   Fascuá   e
'E'a   Sa'ag   y   Oórnez   ,os'ar  2   horas    Paía   nias   inío,mac,on
coÍ`sullB  h,Lp//www  horaofldil  cl




